
RASJ SJD DAJ PJ2024387
Santa Cruz de la Sierra, 3 tie Junio rie 2024

RESOLUCIOI{ ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política riel Estado, el Estatr¡to dét Oepartamenio cje Sarrta Cruz, la Ley Departamental No 50
mc¡dificada por la Ley Departamentai N" 309, el Código Civil. la Resolución AdnrinistrativaN'O0412024 de 14 de febrero
de2024. el memoria! de solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 387 2A24 de 3 de Junio
de2A24.

CONSiDERANDO:

Que, la Constitución Polít¡ca del Estado en su Artículo 30ú. Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar persona!idad juridica a Organizaciones
No Gubernanrentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarroilen actividades en ei Departamento.

Que, la Ley, Depanamental Ñu 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobrerr¡o Autónomo Departamental otorgue PersonalidatJ Juridica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 387 2024 de 3 de iunio de 2024, concluye que la solicitante
FUNDAüION D¡OS CON NOSOTROS, ha cumplido para la obtención de su personalidao juridica, con los requisitos
exigidos por la Ley Departamental l{o 50 y el Cóciigo Civil y r.lemás normas que rigen la nrateria y en consecuencia
recomienda se proceda a !a firma de la Resolución Admrnistrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se
proceda a ia protocolización de srrs documentos.

FOR TANTO:

El(La) Ser:retario(a) de Gestión Institucional, en v¡rtud de la Resolución Administrativa No 00412024 de 14 de
febrero de 20?.-4 y en representación del Gobierno Autónomo Departamerrtal cie Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícuio Primer¡¡.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FUNDACIÓN
DIOS CON NOSOTROS clasificada como FUNDACION, como persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el
Municipio de Montero, Provirrcia Obispo Santistevan. Departamento de Santa Cru: - Bolivia, con la prohibición de
dedicarse a ofro rubro que no sea e! indicacjo eri su Estatuto Orgánico, asi también a activídades ilicitas que atenten a la
seguridaci pública bajo sancrórr de revocatoria oe la Personalidad Juridica. Pc¡r la Notaría de Gobierno se dispone la
protocolización de su Estatuto Orgánico con sus Vll Titulos, ll Capítulos, 43 Artícutos y su Reglarnento lnterno con sus
Yl Titulos, I Capitr.rlos. 32 Articulos

A,rtículr.¡ Segundo." La pei'sona juridica beneficiada o f¿vorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
» actividacjes a desarrollar se encuentren sujetos a rcgulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias rnr:nicipales, departamentaies y/o nacionaies (,ompetentes, cqmpliendo con ios requisitus y ncrmativas
correspondientes.

Ei Gobierio Auténomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicacién de la presente
Resolución Adrninistrativa en la Gaceta Oficial, de a-cuerdo a lo establecrdo en el Decreto Departamentai 300, de fecha
14 cie eriero cle ?-02.0

Reqíst.rese, Cúmplase y Archívese.
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